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ANEXO II.- FORMULARIO DE JUSTIFICACIÓN 

	País:
Tipo de intervención aprobada:
Persona de contacto:
Fecha del informe:




I. INFORME DE LA INTERVENCIÓN

1.- Aspectos temporales

	Fecha de recepción de la subvención
	

	Fecha de inicio de la intervención subvencionada
	

	Fecha de finalización de la intervención subvencionada
	




2.- Intervención ejecutada

	Organización responsable en el terreno
	

	Zona de intervención
	

	Tipo de intervención e impacto en la persona defensora y/o su comunidad de referencia
	




3.- Cambios con respecto a la intervención inicialmente prevista


	¿Se ha mantenido la zona de intervención
	Si
	No

	¿Se ha mantenido el tipo de ayuda previsto?
	Si
	No

	¿Se han producido otros cambios con respecto a la intervención inicialmente prevista?
	Si
	No

	En su caso ¿cuáles han sido las razones de los cambios

	


	¿Se ha superado el plazo de ejecución?
	Si
	No

		En caso afirmativo, ¿por qué?

	





4.- Actividades realizadas en el periodo que se informa                             


	Actividades
	Fechas / períodos
	Impacto en la persona defensora y/o su comunidad de referencia

	
	
	

	
	
	

	
	
	




5. Valoración que hace la ONG alavesa de la intervención realizada

5.1.  Valoración general de la intervención 

5.2. Situación actual de la persona defensora atendida por la intervención.

5.3 Valoración del impacto conseguido con la intervención del MAP

6. Perspectivas 

	¿Tiene previsto la ONG dar alguna continuidad a esta intervención?
	Si
	No

		En caso afirmativo, ¿de qué forma?

	





7. En su caso, documentación relacionada con la intervención que se anexa 

	Documento
	Fuente
	Fecha

	
	
	

	
	
	

	
	
	






II. INFORME FINANCIERO

CUADRO 1:	RESUMEN GENERAL

	
	Euros

	Subvención total del MAP 
	

	Gasto justificado 
	

	Otras aportaciones recibidas para esta intervención

	Cofinanciadores

	Nombre
	Euros

	
	



CUADRO 2:	RELACION DE FONDOS TRANSFERIDOS 

En caso de que se haya utilizado una divisa intermedia

	Fecha
	Monto enviado
en euros
	Monto equivalente
en divisa intermedia
	Tipo de cambio
divisa/euro

	


	
	
	

	
	
	
	



CUADRO 3:	REGISTRO DE FACTURAS
Sólo gastos imputables a la subvención concedida por el MAP 

	FACTURA
	Nº DE
ORDEN
	VALOR

	Concepto*
	Fecha
	Nº de
documento
	
	Moneda
local
	Divisas
	Euros

	
Partida 1

Partida 2

	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


· Las facturas se numeran por orden correlativo empezando por el 1 y cada número se pone en la columna “Nº de orden de la factura” al lado de la descripción del gasto correspondiente.
· Los gastos realizados en España se especifican exclusivamente en la columna “Valor en euros”. 
· En caso de que se imputen costes indirectos a la subvención del MAP, estos no deben superar el 10% de los costes directos del proyecto total subvencionable y no precisan de justificación.








CUADRO 4:	GASTOS PARA LOS QUE NO SE HA RECABADO FACTURAS O COMPROBANTES
Sólo gastos imputables a la subvención concedida por el MAP 

	Partida o
Concepto
	Fecha o período
	Monto en divisa
	Monto en moneda local
	Equivalente en euros

	



	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	



	Razones por las que no se ha recabado documentos

	






CUADRO 5:	TOTAL JUSTIFICADO
Sólo gastos imputables a la subvención concedida por el MAP 

	
	EUROS
	%

	Total justificado con comprobantes
	
	

	Monto justificado sin comprobantes
	
	

	TOTAL
	



CUADRO 6: RESUMEN DE GASTOS IMPUTADOS A LAS DISTINTAS CONTRIBUCIONES RECIBIDAS

	CONCEPTO
	MAP
	Aportación
local
	Cofinanc.1
	Cofinanc.2
	Total
euros

	

	
	
	
	
	

	TOTAL euros
	
	
	
	
	




DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA

A partir de esta página adjuntar la siguiente documentación administrativa.

1.- Relación de facturas justificativas del gasto realizado, incluyendo certificación de la ONGD por el monto que se da como gastado en concepto de costes indirectos.

2.- Certificado de la ONG acreditando el uso en la intervención del monto justificado sin facturas o comprobantes.

3.- Copias de las transferencias bancarias efectuadas al exterior y/o certificado de la ONG local acreditando su recepción.

4.- Copias de los documentos de cambio de divisa a moneda local, siempre que resulte posible.
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